
25 Cénu. Martes 20 de Agosto de 1918 . 25 C^nte»
II"

01

01

05

22

69

-82

;83

*63

Lai Leyes obllgeiáx ce la ^ealanl») Mu ■«yaMatai, Caxariu y tenlieiioi «e Ai* 
« eajetoe 6 ia iagldaeióx paaiBealai, 1 loi vaiata «as ie La psoaaaltaeldii li re ella 
$o it ¿iipariets otra eoaa. Se retírelo ¿«ba ea pioeagaeííi el 4ia re gae temiie la 
huweaiee Se la Ley en la Sas^i

‘80

*96

•88

•65

Se aessy’fe es la <&««/•-y^r4.fc«, saK» le le MiMilaseáis x-ieiwe <,
Loe eaesslpio^ tíeMa áemho aliaste i* loe xs«®rjg Grttjar’íGs t lito axtraeríí^ 

bmío s , «septo ilee ixe saatsagen ím üstM. axesveniea ea<tí5«$,<*8 qe* peS^I» n<q«wii 
sea re 4$ pas i»» -5a ?9ba|8 sobre el p?rtío Se tea^.

Py«i6i.--tv! «mk !»íp¿#6b ti eaes ü’gs ¡>«Bta«,—fei ex a«»a¡ro ?»íixc 
©oí pase iMoripfdie#. palabra o'oit—Id pexe los qsa ao lo «oe ■•»*.

NÜM. 8059 Lai leyes, éstaua y aaaMios qee ie ®aa4«a pabLiew re ¡06 BeiMlim OnciAMI 
se bu 4e remitía ti Soberaaiop tivü, y por cayo eoadioto m paseare I leí eflteiei 
le tos meacioaedes periódicos. (R« Ó dt 6 AM¡ d< iln.)

*64

*65

*72

-71

‘72

!*72

1*71

¡‘71

1*72

8*71

!'72

1*71

?‘72

1*71

8*72

1'71

2-71

8-71

8'72

8-71

2'72

2'71

2'72

2-71

2-71

2-72

2*71

2-72

2'71

2*72

1-88

1-39

•<36 
e#1 
917. 
Se-

PARTB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, B. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin no vedad en su importante salud.

(Gacetas r6 y 17 de Agosto')

Núm. 2464

Juta Pf »í i^I Í5 Subsíaiancia:
— -i—

IVLVCIO
Habiendo acudido á es|ta Junta don 

Antonio Martí en súplica de autoriza
ción para poder embarcar 200 tonela
das de leña de olivo, en cumplimiento 
de lo acordado por la misma se pone 
en conocimiento del público que dicha 
partida podrá ser adquirida en su tota
lidad ó en parte al precio de 1*35 pese
tas quintal sobre vagón en la estación 
de Manacor y que pasados cuatro días 
contados desde el siguiente á la publi
cación de este anuneio se autorizará la 
exportación.

Palma 19 de Agosto de 1918.
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

aE^ON DE Lá GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

S5®

Aunque en la autorización de exporta 
Clones es indispensable tener en cuenta 
en primar térmico la necesidad de ase
gurar el abastecimiento interior, evi- 
Undo una alza en los precios, no es po- 
8ible adoptar un criterio exagerado de 
restricción que, sin beneficio para na- 

causaría grave dafio á los produc
tores, y en general á la economía na
cional

En la necesidad de conciliar tales in
tereses contrapuestos, se inspiraron las 
Reales órdenes de 22 de Abril y de 2 de 
^ayo últimos, dictando reglas para la 
Aportación de aceite á los paises ame
ricanos y á los demás países del mundo, 
respectivamente, que han tenido plena 
eficacia para conseguir el resultado 
Perseguido. Con arreglo á tales disposi
ciones se ha autorizado la exportación 
Je importantes cantidades de aceite. 
Pero las existencias que hay en España 
J las perspectivas de la próxima cose
cha aconsejan ampliar, obrando siempre 
dentro de un criterio de prudencia, la 
cantidad á exportar durante el presente 
año.

No puede estaa utorización ser ilimi- 
si no reducida á una cantidad fija

cuyo máximum quede desde ahora de- , 
terminado, para que la vaguedad no 
alíente la expeculación, y no dé en de
finitiva lugar á perjuicios.

Fijada la cantidad á exportar, es pre
ciso sentar un criterio para determinar 
quiénes tendrán derecho á efectuar la 
exportación, ya que seria económica
mente inconveniente y para los propios 
exportadores perjudicial y peligroso, 
adootar como base de prioridad la ma 
yor prisa en traspasar Jas fronteras.

En la Real orden de 22 de Abril, en 
la que la exportación se redujo al pro
medio de lo exportado durante un quin- 5 
quenio, el criter o hubo de ser el man
tenimiento de los mercados que cada ¡ 
uno había conquistado, y por ello se / 
adoptó como norma la exportación rea- j 
lizada por cada exportador á cada pais 
con marcas que fueran garantía de la i 
producción española. Ahora que ya no ' 

? se trata de conservar, sino de ampliar 6 : 
I conquistar mercados el criterio no pue« 
I de ser el mismo. Por ello se da preíeien- i 
: cía, en cuanto a un 25 por 100, á los j 

q te tengan preparados envases de ho- i 
i Jólata para exportar y los hayan decía- - 

rado con arreglo al Real decreto de 24 1 
' de Junio último; en primer término, ; 

porque la preparación de tales envases ■ 
i es indicio de una corriente de tráfico y ! 

revela un esfuerzo que no es convenían- j 
te contrariar; en segundo lugar, porque j 
ia imposiblidad de exportar tales enva- i 
ses irrogaría A sus propietarios un da- j 
ño irreparable, sin beneficio alguno pa- I 
ra la economía nacional.

Para el 75 por 100 res-ante se atien
de á la capacidad exportadora durante 
el quinquenio de 1913 á 1917 de los que 
pretendan exportar» Se adopta asi una 
base de mucha mayor amplitud que en 
la Real orden de 22 de Abril, dándose 
además la facilidad de autorizarse el 
cambio del pais de destino de aceite.

Se concede libertad de envases tanto 
para atender á las peticiones de la in
dustria de toneles como por la dificul
tad de proporcionarse envases de hoja
lata y por el coste elevado de los mis
mos.

En cuanto á marcas, se exige única
mente la condición de que el aceite que 
se exporte lleve indeleblemente graba
da una marca española con indicación 
de la procedencia española del produc
to, pero sin exigir que las marcas hayan 
sido previamente registradas.

F nalmente, manteniendo el grava
men de 30 pesetas por 100 kilos y la ne
cesidad de constituir un depósito para 
asegurar que en todo quedará abaste* 
cldo el mercado interior al precio máxi
mo fijado en la Real orden de 2 de Mayo 
último y facultado á la Comisaria para 
que en to ¡o momento, en vista de ias 
crcunstancias del mercado interior, 
puedan suspender ó anular las autori
zaciones concedidas, quedan atendidos 
todos los aspectos y salvaguardados to
dos los intereses que juegan en el com- 
p ejo problema de la exportación de 
aceite,

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, á propuesta de la Comisaría 
general de Abastecimientos, se ha ser
vido disponer:

l .° Se fija en 20 millones de kilos la ; 
cantidad de aceite que, además del co
rrespondiente A las autorizaciones ya 
concedidas, podrá exportarse hasta fin 
del corriente año, con arreglo á lo esta
blecido en la presente Real orden.

Un 50 por 100, por lo menos, de esta 
cantidad deberá exportarse á los paises 
americanos,

2 .° Dentro de un plazo de quince 
días, á con ar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid de la presente disposi
ción:

a) Los poseedores de envases de hoja 
de lata destinados á contener aceites ó 
llenos ya de dicho género que hayan re
mitido á la Comisaria generando Abas 
tecimlentos la declaración jurada pre
venida en el artículo 2 e del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Mi- 
n stros de 24 de Junio último y deseen 
exportar en los envases declarados de 
aceites con marcas ó denominaciones en 
que se exprese claramente el origen es
pañol del producto, aunque tales mar
cas ó denominaciones no estén registra
d 48, dirigirán á la Dirección General de 
Aduanas una instancia que deberá ex
presar: la cantidad total de aceite que 
desee exportar cada peticionarlo duran
te el presente año; el país ó paises á que 
lo destine, con indicación de la cantidad 
que trate de enviar á cado unu; las mar
cas ó denominaciones con que haya de 
h leerse la expedición; los envases que 
so utilizarán en ellas, y la Aduana de 
signada para la salida. Los exportado- 
ros de aceites comprendidos en la Real 
orden de 22 de Abril último no deberán 
comprender en sus declaraciones los 
envases destinados á exportar las can
tidades que les hubiera correspondido 
en el prorrateo.

b) Los que estando ó no comprendi
dos en el caso anterior, pero reuniendo 
las condiciones tributarias que se re
quieran para exportar aceites deseen 
exportarlo á cualquier país, lo solicita
rán asimismo de la Dirección General 
de Aduanas, en instancia en que habrán 
de detallarse los mismos extremos indi
cados en el apartado a) que precede.

3.° Las instancias expresadas en el 
artículo anterior deberán cursarse por 
conducto de las Cámaras de Comercio ó 
de Industria de la provincia ó localidad 
en que estén establecidas, justificando 
los peticionarios comprendidos en la le
tra fe) con certificaciones de las Aduanas 
de salida ó de los Agentes del ramo que 
h rieron el despacho ó délas expresa
das Corporaciones (que podrán exigir 
los comprobantes que juzguen necesa 
r os para ello) que exportaron aceite 
durante el quinquenio de 1913 á 1917, y 
cuál fué la cantidad media de aceite ex
portada por cada uno durante dicho 
quinquenio para cada pais á que se pro

ponga seguir exportando. Para este 
efecto podrán computarse á favor de los 
solicitantes las cantidades exportadas 
durante el mencionado quinquenio por 
casas de que aquéllos sean continua
dores, siempre que se justifique debi
damente la sucesión,

Las Cámaras certificarán al pie ó A 
continuación de cada instancia la cali
dad tributaria del solicitante, con refe
rencia á sus listas electorales ó á los re
cibos de Contribución que se les exhi
ban, y las remitirán con sus documen
tos justificativos á la Dirección Gene
ral de Aduanas, dentro del plazo de 
ocho dias, á conlar de la expiración del 
que señala el apartado 2.°

La Dirección General de Aduanas 
concederá las autorizaciones para ex
portar por el siguiente orden de prefe
rencia:

1,° En cuanto á un 25 por 100 de la 
cantidad que se autorice á los compren
didos en el caso a) del articulo l.® de 
esta Real orden,

2.° En cuanto al 75 por 100 restante 
á los comprendidos en la letra 6).

En caso de que la cantidad solicitada 
sea superior á la autorizada por la pre
sente Real orden se prorrateará entre 
los peticionarios del modo siguiente:

En el grupo a) en proporción al nú
mero de envases que cada solicitante 
hubiese declarado en virtud del Beal 
decreto de 24 de Junio pasado, dedu
ciéndose, á los efectos del prorrateo, los 
envases declarados que se hubiesen de 
exportar, á tenor de lo establecido en 
la Real orden de 22 de Abril último,

En el grupo b) proporcionalmente al 
promedio de exportación acreditado por 
cada peticionario.

5.® Las obligaciones impuestas á los 
exportadores de reservar una cantidad 
igual de aceite para el consumo interior 
y de asegurar el cumplimiento de esta 
obligación, con arreglo A la Real orden 
do la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 2 de Mayo último y á la Circular 
de la Comisaria general de Abasteci
mientos de 23 del mismo mes, regirán 
para todas las exportaciones que se 
verifiquen en virtud de la presente Beal 
orden,

Estas exportaciones no podrán efec
tuarse sin el previo pago de 30 pesetas 
por 100 kilos, peso neto, con arreglo A 
lo prevenido en el articulo 7.° de la 
Real orden de Hacienda del 22 de Abril 
y disposiciones complementarias,

Las exportaciones podrán efectuarse 
sin limitación alguna en cuanto A los 
envases, pero éstos deberán llevar gra- 
b .da de modo indeleble una marca es
pañola, registrada ó no, en la que se 
exprese claramente la procedencia es
pañola del producto,

Las autorizaciones concedidas en vir
tud de esta Real orden, serán persona
les é intransferibles. Los que las hayan 
obtenido podrán, sin embargo, solicitar 
el cambio de destino del aceite, pero 

i &¡u exceder jamás del total autorizado 
I A cada uno.

M.C.D. 2022
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7.® En todo momento podrá la Comi

saria general de Abastecimientos, en 
vista de las cirounstanc^as del mercado 
interior, suspender ó anular las autori* 
zacíones concedidas,

La Comisaria general de Abasteci
mientos dictará las disposiciones com
plementarias oportunas para el cumpli
miento do esta Real orden.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & V. I muchos años,

Madrid, 9 de Agosto de 1918,
GONZALEZ BESADA.

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta i3 de Agosto)

DEli CONSEJO LE MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos
Con objeto de normalizar la distribu

ción de carbones y simplificar los trans
portes, procurando al mismo tiempo el 
completo abastecimiento del mercado 
con el menor número de intermediarios 
posibles,

Esta Comisaria general ha dispuesto 
lo siguiente:

1,° No se permitirá la salida de car
bones depositados en los almacenes de 
venta de una provincia para ser envia
do^ á otra provincia distinta, sin auto
rización especial del Gobernador civil 
de la misma, previa consulta á la Dele
gación Regia de Suministros Hulleros 
con las justificaciones que en cada caso 
sean necesarias.

2,* Calculadas las necesidades de 
combustible de cada provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en la orden de 
esta Comisaria fecha 2 del corriente, 
publicada en la Gaceta de 7 del mismo, 
Ja citada Delegación, de acuerdo con el 
Comité Central de Distribución de car
bones, procurará repartir el exceso que 
en algunas de ellas resalte entre las 
provincias próximas que lo necesiten, ó 
bien destinarlo al servicio de industrias 
en la misma provincia cuando se hayan 
hecho pedidos que asi lo aconsejen.

3.® Tampoco se permitirá la venta 
de carbones de unas minas á otras en 
las cuencas productoras, excepto en los 
casos en que se justifique la convenien
cia de ello para aprovechar determina
das clases de combustibles en la fabri
cación del cok ó aglomerados ó en cual
quiera otra transformación industrial. 
Las autorizaciones especiales que para 
estos casos se concedan deberán ser 
informadas por la Jefatura de Minas 
del Distrito,

Los Gobernadores civiles por las Au
toridades que de ellos dependan cuida
rán del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, castigando las infraccio
nes de las mismas con arreglo á lo pre
venido en la vigente ley de Subsisten- 
cías,

D os guarde á V. I, muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1918,=aEí Co
misaria general. Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros

Hulleros.

Como complemento de las disposic o- 
nes de esta Gomlsarja de fecha 2 del 
mes actual, pubiieadas en la Gaceta de 
7 del mismo, referentes á la reglamen
tación de loa pedidos y distribución de 
carbones minerales para uso industrial 
y consumo doméstico, y teniendo en 
cuenta la conveniencia de que á la in
formación abierta para determinar las 
verdadenis nececidades de combusti
bles concurran cuanios organismos poe 
dan contribuir á garantizir -a mayor 
exactitud posible en loe datos que se 
aportan con este odjeto,

Esta Comisaria ha resulto que el Co- 
mUé mixto de Cámaras de Comercio é 
Industrias que ha de formarse en la ca
pital de cada prov ncia con arreglo al 
artfcu.¿ 2.° de las citadas disposiciones 
sea integrado, no sólo por Vocales do 
las Cámara; 9 de i a capí tal, smo también 
por represen /ntea de las que puoda 
haber éangtituiq,;- en diferentes locali
dades de Is mism^ pi. /c' 12, . .¡/.¿ndo 

é^tas nombrar un representante por ca- 
du Cámara, elegido entre sus Vocales, 
ó delegar con plenas autorizaciones en 
personas extrañas á la misma que resi- 
d-»n en la capital correspondiente.

Las relaciones juradas de declaración 
de consumo á que se refiere el articulo 
1 ® podrán ser presentadas en las Cá 
niaras de Comercio é Industrias locales 
por los consumidores que en su juris
dicción residan, y estas 1 elaciones se
rán enviadas debidamente informadas 
por la Cámara correspondiente al Co
mité de la capital. En las zonas don« 
de no existan estas Cámaras locales de
berán los industriales presentar direc* 
tímente sus declaraciones de consumo 
y peticiones de carbones al Presidente 
del Comité de la capital respectiva.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
D os guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1918 =»El Comi
sario general, Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros 

Hulleros.
(Gaceta i5 de Agosto)

Circular
En el estado adjunto de figuran las 

cantidades del sustitutivo de gasolina 
A. N. 0. numero 2, cuyo consumo má- 
x mo autoriza esta Comisaria para el 
mes actual,

No figuran en el mismo las cantida
des necesarias para los servicios de 
Guerra y Marina porque, como reitera
damente se ha dispuesto por este Cen
tro, aquellos servicios se abastecen, en 
cada caso, por orden expresa, á pro
puesta de loa respectivos Ministerios, á 
los que deben dirigirse los interesados.

Para evitar reclamaciones y facilitar 
el aprovisionamiento de esencia ó sus
titutivo para los servicios de Correos, 
se expedirán los bonos á propuesta del 
Administrador principal de Correos en 
cada provincia, el cual fijará la canti 
dad que á cada linea ó conducción co
rresponda, con arreglo á las cifras ya 
determinadas por esta Comisaria en las 
relaciones que, autorizadas a su tiem
po, fueron devueltas. En el oficio de 
propuesta se certificará p-^r los referi
dos Administradores de Correos, bajo 
su personal y directa responsabilidad, 
que las lineas ó conducciones para las 
que se solicita carburante, continúan 
pi estando el servicio en autómovil, y 
que la esencia ó sustitutivo es para el 
indicado fin. Loa contratistas de esas 
condiciones podrán hacer efectivos di
rectamente en la fábrica los bonos de 
consumo sin necesidad de íntermedia- 
r>os, pero vienen obligados á dar cuen
ta al Administrador principal de quien 
dependan, de haber sido facturada la 
mercancía. Administradores que soli
citarán del Gobernador civil de su pro- 
v-ncia la competente autorización pa
ra retirar la expedición conforme á las 
prescripciones del acuerdo de esta Co- 
mtsaria de 5 de Abril último, publicado 
en la Gaceta del día 6.

Por lo que afecta á las cantidades de 
carburante asignado para obras públi
cas, expedirá V. S. los bonos de consu
mo á favor del Ingeniero Jefe de Obras 
Publicas en la provincia, por las canti
dades que éste indique, ó los solicitará, 
en su caso, del Gobernador de la provin- 
ci a abastecedora, dentro de las cifras 
fijadas para esos servicios cuyo Ingenie
ro determinará la aplicación más útil 
á que deba ser destinado el carburante.

Para aquellos «otros servicios» á que 
se refiere la tercera columna del estado 
adjunto sólo se concederá esencia con 

¡ puna justificación deque se trata de 
I servicios preferentes determinedos en 

el articulo 2,° del Real decreto de 24 de 
Noviembre del año último, tomando no
ta en la instancia de petición del reci
bo de la Oonthbución industrial, carac
terísticas del motor fijo, ó automóvil, 
etc., etc., al objeto de evitar el que en 
aquellas comprobaciones que disponga 
la Comisaria y no aparezca matricula

' do como industrial quien con esecarác- 
í ter obtiene la gasolina ó sustitutivo, 
| pudiera verse sometido á un expediente 

por ocultación ó defraudación á la Con- 
tr bución industrial, siendo igualmente 
conveniente para ello asesorarse, en 
los casos qiie pudieran ofrecer duda, de 
entidades oficiales, tales como Cámaras 
de Comercio é Industria, Asociaciones 
de agricultores, Cámaras Sindicales del 
automóvil, etc,, etct,

Deberá tenerse en cuenta en el repar
to del sustitutivo el carácter preferentí
simo que por todos conceptos se ha de 
o orgar en esta época del año á las pe 
ticiones decarburantes para usos rela
cionados con las labores agricoias,

Reitero á V, 3. la circular de este 
Centro de 31 de Mayo, publicada en la

i Consumo máximo de sustitutivo A. N. C. núm. 2, que autoriza esta Comisaria para el 
| mes corriente con destino á las preferencias determinadas en los apartados A, y B. 
I del articulo 2.° del Real decreto de 24 de Noviembre de 1917.

SÜ8TITÜTIV0 A N C. NUM. 2

PROVINCIAS Correoi Obra! 
publicas

Otros 
serrfeios TOTAL

A lava « . . . . . . , , 1.140 » 650 1.790
Albacete * 3 000 4.000 7.000
Alicante........................................ 3 200 » 750 3.950
Almería . . .......................... • 4.050 » 3.000 7.050
Avila......................................... 7,900 » 500 8.400
Badajoz......................................... 1.200 » 1.000 2.200
Barcelona. 3.800 » 25.000 28.800
Burgos.......................................... 1 350 » 500 1 850
Oáceres. . . .......................... 2.400 » 2.500 4.900
Cádiz............................................ 5.125 300 3 000 8-425
Castellón.................................... 3,000 » 4 000 7.000
Ciudad Real.......................... ..... » » 1-000 1.000
Córdoba..................................  , 1.070 » 3.000 4 070
Ooruña.........................   . . , 15.725 300 20.000 36 025
Cuenca.......................................... 1.300 » 500 1.800
Gerona. . . ........................... 1.400 » 5.000 6 400
Granada .................................... 1.800 200 1.000 3 U00
Guadalajara 5 000 100 1 000 6.100
Guipúzcoa.................................... 3.475 • 7,000 10 475
Huelva, . ............................... » » 3.000 3.000
Huesca.......................................... 6.975 » 750 7.725
Jaén.............................................. 870 » 2.000 2 870
León. ■•t...... 3 090 3.000 1.000 7.090
Lérida.......................................... 1.950 200 250 2.400
Logroño ..................................... 2.200 1 1 000 3 200
Lugo.......................................... 7.575 300 25.000 32.875
Madrid..........................  , . , 9.420 » 25.000 34.420
Málaga......................................... > 400 3 000 3.400
Murcia.......................................... 3.360 150 2.500 6.010
N *varra........................................ 19.530 > 2,000 21 530
Orense ......... 8.613 » 1U.000 18 613
O?iedo.......................................... 7.730 26.250 25.000 58.980
Falencia...............................  , » » 2,000 2 000
Pontevedra 3.750 » 10.000 13.750
Salamanca.............................  . * 300 4.000 4.300
Santander...............................  . 1.950 1.000 4,000 6.950
Segovia..................................... 2,700 » 1.000 3.700
Sevilla.......................................... 400 150 7,000 7.650
Soria . ..................................... 1.680 » 500 2.180
Tarragona.................................... 2.250 9.360 6,000 17.610
Teruel . . ............................... 6.525 200 500 7.225
Toledo......................................... 1.650 » 1.000 2.650
Valencia...............................  . » 175 10.000 10.175
Valladolid. . .......................... » » 1.000 1.U00
V zcaya ..................................... 1.500 » 12.000 13.500
Z »mora...................................  , 1.650 » 1.750 3.400
Z iragoza..................................... 3.230 » 3 000 6.230
Baleares..................................... 1.980 50 3.000 5.030
Canarias (Tenerife). . . , .
Canarias (Las Palmas). , . . ' O.íDU » » 6.750

170.263 45.435 250.650 466.348

Madrid, 14 de Agosto de 1918,—-El Subaeretario, Joaquín da Montes.
(Gaceta 16 de Agosto')

Las dificultades para el aprovisiona" 
m ento de carbón imponen la adopción 
de medidas de restricción que manten
gan el equilibrio entre la producción y 
el consumo Entre tales medidas de res
tricción figuran en primer término las 
relativas al consumo, de fluido eléctri
co, que en iodos los países, con mayor ó 
manor rigor, ha sido limitado. Pero to
da alteración en el suministro de fluido 
productor de alumbrado y fuerza mo 
tr z, tiene repercusiones el la industria 
y en la vida social que es necesario pre

s ver para impedir que ocasionen penar-
| b«ciones y perjuicios. ___

Por otra parte, es imposible sujetar i guíente:

Gaceta de 2 de Junio último, tanto en 
lo que se refiere A la publicación log 
d as 15 y 30 de cada mes en el Bo l r t in  
Of ic ia l  ele la relación de bonos expedi
dos y remisión de un ejemplar de aqué
llos á esta Comisaria, como en cuanto 
* los precios de venta del sustitutivo.

De orden, comunicada por el Señor 
Comisario, Jo traslado á V, S, para su 
cumplimiento, Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 14 de Agosto de 
1918.=El Subsecretario, Joaquín de 
Montes.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias.

tales restricciones á un patrón uniforme 
por la diferente condición de las Empre
sas productoras de fluido eléctrico y la 
diversidad de necesidades de los distin
tos centros consumidores,

, Por ello, sin perjuicio de las restric
ciones que por anormal estiaje ha sido 
preciso decretar con urgencia para in
tervenir en ellas y para regular las que 
deban decretarse en lo sucesivo, evitan
do perturbaciones y perjuicios, y con' 
siguie do para la medida, con ia coope* 
ración de los elementos económicos, 1® 
m»yor eficacia posible,

Esta Comisaria ha dispuesto lo sí

M.C.D. 2022



Se constituirá en los principalesI."cenaros consumidores de fluido eléctri
co previa aprobación en cada caso de 
^ Comisaría general de Abastecímien- 
ie6| Comités mixtos de productores y 
consumidores, en la forma y con el ob
jeto que 86 establecen en la presente 
¿isposición.

2,° Dichos Comités estarán consti-

i

I

e

a

o

e

a

rabies, haciendo coincidir el del paro t 
forzoso con la fiesta de la Asunción; y

3.° Que las indemnizaciones á los 
obreros tejedores, en las casau en que 
se para más de un dia, habrán de 
atemperarse á las regias fijadas para 
los hiladores.

Barcelona 10 de Agosto de 1918.--El 
Presidente del Comité, P, D. Isidro

luidos por un representante de cada una | Liesa.
¡as Cámaras de Comercio, Industria 

y propiedad, y de las Asociaciones de 
Consumidores de fuerza motriz donde 
existieran, y por un lepresentante en 
eada una de las Csmpañias suminístra- 
dora8 de fluido eléctrico.

Los Comités estarán presididos por el I Num.
Gobernador civil ó por la persona que | ADMINISTRACION PRINCIPAL 
(.te designe, y formara parte de elloe, u £ ADUAt (a a  DK pa l ma
como asesor técnico, un Ingeniero de I . aSs designado por el Jefe del distrito. I ^««ncto.- El día 26 del comente á 

3,® Los Comités ejercerán las fun- I 10 y medi» ten^^UgUí envAn' i a h
Riffmentetf i macene8 de esta Aduana, la venta en

’) Formar eíiuventario de fluido que pública subasta de los siguientes gé- 
tuviera disponible cada Compañía, y I ñeros:
del conjunto de obligaciones de sumí- I Ex pe d ie n t e n .° 43/918
Distro contraídas Con las mismas. [ • PeeetM

b) Proponer Jas limitaciones y res- I Je'
tricciones en el consumo que estime j 66 8aC08 pQ80 brut0 2480 kUoSa 
convenientes para asegurar la continui- I Doa mjl cuatrocientos veln- 
dad y normalidád en el suministro. tQ cuatro ki)09 arrOg; vaior 

c) Resolver cuantas incidencias se 1 inclU80 enva3e, .
susciten por efecto de restricciones en el I
consumo, I jrOíe 2/

j) Proponer á la aprobación de la ün carro valorado en ,
temi-arl» la cesión y reparto de ener- Uu burro de ocho
gia eléctrica entre las distintas Empre- I 1q ca8taño ,
sos suministradoras, con las condício- 1 *
oes ¿indemnizaciones quesean proce
dentes.

e) Asesorar á la Comisaria en todo ■ jmpOr$a ei primer lote mil doscientas 
10 relatly° a P,rodacc^u» consumo y doce ;e8etaa y el 2io c¡en p98eta9i 
distribución de fluido e éctrico y en o I ^ota: Será de cuenta del rematante 
dascusnfas cuestiones reclama su infor- el 0 del impuesto de derechos rea 
me, y ve'ar por el exacto cumplimiento I
de las disposiciones ^ue 86 q . p I Otra: Para tomar parte en esta su- 

Madrid, 14 de Agos.o de 19L8=E ' I basta será necesario haber depositado
misario general, Ventosa. previamente en esta Aduana el 25 por

(Gaceta 17 de Agosto) | ^00 del importe de la tasación.
Palma 17 de Agosto de 1918.—El 

Administrador, Enrique Alabern.

SE0B10K PMVWSUI,

1212 00

50*00

50'00

Total. 100'00

Núm. 2457
COMITE OFICIAL ALGODONERO ,
A los efectos del Real decreto de 30 I Núm. 2440

de Mayo pasado, se pone en conoci- I Anuncio —El dia 26 de los corrientes 
miento del público que durante los días I ¿ iaH iq  y media, tendrá lugar en los 
13 y 17 del corriente mes, de cuatro á I Almacenes de esta Aduana, la ven.a en 
siete de la tarde, se procederá al pago | pública subasta del siguente género: 
de los semanales adelantados por los I , .
fabricantes, en la siguiente forma: Lote unic^

D a 13. — Resguardos números 1.801 I 14 sacos peso bruto bl4 kilos.
al 1.980 de tejidos y 901 á 1.000 de hi* I Seiscientas kilos arroz, valor incluso
ladoa I envase 300'00 pesetas.

D a 17.—Resguardos númoros 1.981 I Importa la tasación trescientas pese- 
al 2 160 de tejidos y 1.001 al 1.100 de I tas.
hilados I Nota: Será de ca6nla del rematante

8e previene que los pagos solo se I el pago del impuesto de derechos rea- 
efectuarán contra recibo firmado en | tes.
loe impresos que se facilitarán en las Otra: Para tomar parte en esta su- 
Oficinas de este Comité; asimismo se I basta será necesario haber depositado 
exigirá el resguardíllo que se entregó i previamente en esta Aduana al 2b por 
al rec bir la nota semanal. 100 del importe de la tasación.

Barcelona 10 Agosto de 1918 —El Palma 17 de Agosto de 1918.-EI 
Presidente del Comité, P. D. Isidro I Administrador, Enrique Alabern.
tiesa. I ____

n -j I Núm, 2441, Por el presente que se expide para I ,
contestadas consultas dirigidas | Anuncio.—El dia 26 de los corrientes

61 Oomtié relativas á las normas que i á Jas 10 y media, tendrá lugar en los 
deberán tegir en la semana próxima I Almacenes de esta Aduana, la venta en 
P°r razón de la festividad de la Asun- I pública subasta del siguiente género: 
cíón se hace público: I Lot¿ único

1. Que en las fábricas de hilados I .

fijo Remanal, habrá de ser indem- arroz, valor incluso envase 692 00 pe-

rern-me
?« indemíiLdos con un tamo equfva- el pago del unpuesto de derechos rea- 
lente al 80 ñor 100 de dos días de tra- I les.
baio; v que en aquellas poblaciones en Otra: Para tomar parte en la suba.- 
Su» haya dos dias festivos, los obreros t». ««4 necesario haber depositado 
I»» cobren por jornal ó á destajo ha previamente en esta Aduana el z5 por 
hrin da percibir un tanto igual al jor- d'e Ago»““de Í918.-EI | municipal ordinario para "el próximo
q¿-9 ^e'tíue.las ^tocas de W Auministrador, Enrique Alabern. ( ahonde Ayunta-

poarf&ra“ itan a<? 0 tn nnnrnmo traba- l • 1 Sindico, estará de manifiesto al públi- |
^«'laV^rro^ U en la Secretaría de ente Ayuntamien-j

Núm, 2443
AYUNTAMIENTO DE PALMA

I

Mes de Agosto de 1918
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap. 1,°—Gastos del Ayun-

Id,

Id,

Id.

Id.
Id.

Id,

tamiento. .
2,°—Policía de Seguri

dad. ,
3 .°—Policía urbana y 

rural. .
4 .°—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia. ,
Id. 6.°—Obras públicas, , 
Id. 7.°- Corrección públi

ca. .
Id. 8."—Montes, .

9.°- Cargas.
10. —Obras de nueva 

construcción. .
—Imprevistos. ,

90.613'09

8.83V75

19.986'29

7.102'44
4.563'90

16.199'61

35.332'63

49,041'66
584'9011.

Total. , 236.033'74

En Palma á 8 de Julio de 1918.— 
Aprobado. -Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Nicolás Alemañy,.—El Secretario, Be
nito Pons.

Núm. 2412
ALCALDIA DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
aQo de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de Ja vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Petra á 12 de Agosto de 1918.—El 
Alcalde, Marcos Horrach,

Núm. 2413
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formadas las relaciones de utilidades 
que los vecinos y hacendados forasteros 
poseen en este término municipal y han 
servido de base para el señalamiento 
de las cuotas en los repartimientos Ge- 
ral para cubrir el déficit del presupues
to y en el Sustitutivo de consumos del 
corriente año, se anuncia que quedarán 
expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles contados desde la 
in-erción del presente en el B. O. de la 
Provincia á efectos de reclamación, pa
sados’ los cuales no se admitirá ninguna,

Búger 12 Agosto de 1918.—El Alcal
de, Sebastián Marti.—P. A. de la J. M. 
—El Secretario, Antonio Qelabert.

Los repartimientos, general sustituti- 
▼o del de Consumos y para cubrir el dé
ficit del presupuesto para el corriente 
ejercicio permanecerán expuestos al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran
te quince dias á contar desde la inser
ción del presente en el B O de la Pro
vincia, pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los hacendados 
forasteros.

Búger 12 Agosto de 1918,—El Alcal
de, Sebastián Marti.

Núm, 2456 
ALCALDIA DE E8TALLENCHS 

Formado el proyecto de presupuesto 

3
to por espacio de quince d'p». co^ arre
glo al arii ulo 146 de u. vigente ley 
municipai, durante cuyo plazo podrán 
’os vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Estallenchs á 16 de Agosto de 1918, 
-El Alcalde, Salvador Balaguer,

Núm. 2432
CEDULAS DE CITACION

Por la presente cédula se cita á loe 
herederos desconocidos del difunto Lo
renzo Pujadas Mayol para que el día 
veinte y tres del actual á las diez com
parezcan en la sala Audiencia del Tri
bunal municipal de esta ciudad sito en 
ei edificio de Santo Domingo Plazuela 
del mismo nombre número 6 al objeto 
de absolver, bajo juramento indecisorio 
las posiciones lormu’adas por Don An« 
Ionio Salas en nombre del actor José 
Pujadas Martorell y que han sido de
claradas pertinentes en los autos juicio 
verbal sigue éste contra los expresados 
herederos desconocidos, bajo apercibi
miento de ser tenidos por confesos eíl 
el contenido de las indicadas posiciones 
sino comparecieren ni alegaren justa 
causa para dejar de hacerlo; pués asi 
queda mandado por el Tribunal muni
cipal de esta ciudad por providencia de 
hoy dictada á instancia del mentado se
ñor Salas en los autos referidos.

Inca doce de Agosto de mil novecien
tos diez y ocho,—El Secretario, Juan 
Colí.

Núm, 2433
En este Juzgado municipal se intru- 

ye expediente posesorio á nombre de 
Catalina Vidal Dalmau, para inscribir á 
su favor en el Registro de la propiedad, 
una pieza de tierra llamada 8a Butifa
rra sita en este término de dos cuarto- 
radas de extensión (ciento cuarenta y 
dos áreas, seis centiáreas), linda al 
Norte con finca de Catalina Coli, al 
Sur y Oeste, con camino de establece- 
dores y al Este con fincas de Magdalena 
Moragues. Y el Sr, Juez municipal de 
ésta, D. Joaquín García, en proveído 
de este dia ha acordado se expida la 
presente á fin de que los que se crean 
con mejor derecho á la posesión de la 
descrita finca, comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de ocho 
días á oponerse á la inscripción solici
tada por la Vidal, pués de lo contrario 
se aprobará el expediente en la forma 
interesada por Catalina Vidal Dalmau, 
on su escrito de veinte de Junio último,

Y para que tenga cumplido efecto las 
citaciones interesadas, se expide la pre
sente, en Santa Margarita, á ocho Agos
to de mil novecientos diez ocho.—Miguel 
Capó, Secretario,

Núm. 2452
ANUNCIO DE SUBASTA

El dia 11 de Septiembre de 1918, de 
diez á once, se procederá á Ja venta en 
segunda subasta pública en el local de 
la Notaría de D. Antonio Rosselló en la 
ciudad de Inca, calle del Angel n,* 7, 
de un crédito hipotecario de capital de 
tres mil pesetas que por seis años faci
litó Bartolomé Amengual Tous, vecino 
de Santa Margarita con interés al cinco 
y medio por ciento á los consortes Fran
cisco Pastor Ribot y Catalina Capó 
March, cuyo crédito subhipotecó el pri
mero á favor de Jorge Truyol Líompart, 
á cuya instancia se efectúa la segunda 
subasta, con rebaja de un veinte y cinco 
por ciento del valor de dicho crédito de 
acuerdo con las facultades concedidas 
por el deudor en escritura de 2 de Ene
ro de 1917 ante el Notario citado, en 
cuya Notaría se hallan de manifiesto loe 
títulos y el pliego do condiciones parala 
subasta con la certificación del Regia- 
tro que habrán de aceptar los licitado- 
res asi como también las cargas ó gra
vámenes anteriores si existiesen.

Inca 18 de Agosto de 1918.-“Por Jor
ge Truyol, Antonio Rosselló.
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Núm. 2459 
SUBASTA

Tendrá lugar el día doce de Septiem
bre de este año á la hora diez, en el des
pacho del Notario D. Rafael Togores y 
P*lou~Palma, calle de Apuntadores, 
35—con sujeción al pliego de condicio
nes, de manifiesto en dicha oficina, de 
las fincas siguientes, situadas en Lluch 
mayor:

Porción de tierra, llamada Ne Digo- 
sona, inmediata al casco de dicha villa, 
en la parte superior del molino d'en Co
lé, de cabida media cuarterada.

Otra llamada Forat de S‘Alon, pago 
Son Co;om de cabida una cuarterada 
cuarentiocho destres.

Y una casa y corral, calle de Feria, 
manzana Oompañy, n.° 19,—Bernardo 
Nadal,

Núm. 2400
Don José Miralles Bernabeu, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de Ib za, 
Juez Instructor del expediente que se 
instruye con motivo de hallazgo de 
nn bote de hierro en el término Mu 
nioipal de San Juan Bautista (Ibiza) 
por los individuos José Mari Mari, 
Juan Torres Torres y José Torres 
Ripoll
Hago saber: Que hallándose en la 

playa llamada «Charraca» (Ibiza) el día 
veinte de Julio último los anteriores 
individuos encontraron un bote de hie
rro en el mar y dándole un remolque lo 
condujeron á tierra, poniéndolo á d s- 
posición de esta Comandancia; dicho 
bote tiene las dimensiones y caracte 
risticas siguientes: Eslora seis metros, 
manga un metro con ochenta y seis cen
tímetros y puntal ochenta centímetros 
Su estado de vida bueno, las caracte
rísticas son á Estribor á popa «S:. Na* 
zaire» á proa á Babor «Le Garó»; su 
valor aproximado es de mil pesetas.

Las personas que se crean dueños del 
expresado bote se presentarán en este 
Juzgado dentro del plazo de treinta dias 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta 
Provincia y Gaceta ¿le Madrid con los 
documentos necesarios que acrediten su 
derecho, pues en otro naso si no se pre 
sentase reclamación alguna al finali
zar dicho plazo, se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Ibiza á diez de Agosto de 
mil novecientos diez y ocho^-El Juez 
Instructor, José Miralles.

Núm. 2414
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

3 becas, para la Facultad de Letras; y 
1 para la de Derecho; pertenecientes 
todas á los antiguos Colegios Mayores 
de esta Ciudad, tos jóvenes que deseen 
optar á ellas dirigirán sus solicitudes 
documentadas al limo, señor Rector de 
la Universidad, Presidente de la Junta 
de Colegios, dentro del término de vein
te dias, á contar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid del anuncio pre
sente, que, para publicidad, se inserta
rá también en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de todas las Provincias, acompañando 
los documentos siguientes, extendidos 
en la clase de papel que señala la vi
gente Ley del timbre, no siendo admi
tidos los expedientes de aquellos aspi 
rantes que no reunan este requisito: fé 
de bautismo, certificación de buena 
conducta, expedida por el Alcalde cons 
titucional ó de Barrio y 8r, Cura pá
rroco. Los aspirantes que sean sacer
dotes sustituirán esta última por otra 
análoga expedida por la Secretaría del 
Obispado de su Diócesis; hoja de estu
dios y cédula personal,

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 23 de Septiembre 
próximo venidero, á la hora y en el lo
cal que se anunciarán préviamente en 
el tablón de edictos de la Escuela; y las 
condiciones pa¡a tomar parte en ellos, 

asi como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
ó-i los que fueren agraciados, son los 
q-ia se detallan en los artículos del Re- 
g'amento de la InstUjición que á conti
nuación se copian:

«Art. 3.° Las becas de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
u úversitarias que determinen sus fun- 
d idónea, y para los estudios de segun
da enseñanza que preparan á las mis
mas; y tanto estos como aquellas se se
guirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de En
señanza de dicha Ciudad.

Art, 14. Para ser admitido á la opo
sición se requieren las condiciones si
guientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli- 
g>osa,

2 .a Ser Bachiller con nota de So
bresaliente m el ejercicio, por lo me* 
nos, de la sección á que corresponda la 
boca, y no tener nota alguna de sus
penso en ninguna de las de segunda en
señanza. A los aspirrntes á las becas

Teología que hubieren hecho en el 
S ominarlo los aludios estudios, no se 
les axigirá el grado de Bachiller; pero 
deberán tener una tercera parte de no ■ 
tas de meritissimus y ninguna de sus
penso en los propios estudios.

Art. 15. Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las materias de 
la segunda enseñanza, correspondien
tes á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escri
to, sin libros, y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo pa^a to« 
dos lo» oposuores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos ho 
ras, un ejercicio práctico, consistente 
en una traducción del latín para los 
Oi>ositores en la sección de Letras, y en 
ia resolución de un problema en los es- 
tu tíos correspondientes á la de Ciencias 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mútuamente los as
pirantes de cada una; y pasa el ejercí 
cío tercero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se 
proporcionará á los de Ciencias los úti
les, instrumentos ú objetos que les fue- 
rea necesarios.

La formación de programas, dura- 
c. m de los actos, y carácter en general 
de todos los ejercicios, quedarán en ca- 
d • caso á la prudente discreción del 
T ibunal que juzgue las oposiciones, te- 
m ndo en cuenta los fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción en 
en que se supone á los aspirantes.»

Los alumnos de la Institución de los 
Cnegios disfrutarán sus becas haciendo 
Vi ta Conforme en la forma que el Re- 
giamento interior aprobado por la Jun
ta determine para ello, conforme á las 
bases autorizadas por Real orden de 9 
de Diciembre de 1915 y Raglamento re 
formado conforme á ellas y aprobado 
asimismo de Real orden de 27 de Di- 
ci mbre de 1916.

Tendrán opción á que se les cos- 
teon los correspondientes títulos acadé
micos; á que se les pensione para viajes 
científicos al extranjero, en los casos eu 
que la Junta lo estime conveniente, y á 
disfructar otras vanas ventajas, sí hi
ciere sus estudios en las condiciones es
tablecidas al efecto, de las cuales, asi 
c'jmo de todas las demás á que habrán 
de cometerse, serán oportunamente en
terados.

La vida Colegiada para los becarios 
residentes en Salamanca, no se pondrá 
en vigor hasta tanto que no estén con
venientemente dispuestos el edificto ó 
edificios que hayan de ser destinados á 
Ctregios, y hasta entonces disfrutarán 
las pensiones eetablecidas por el anti
guo Reglamento de 31 de Julio de 1886.

Salamanca 6 Agosto 1918,—El Vice- 
Bector-Presideute, Enrique Esperabán,

—El Vocál Secretario, Juan D. Be- 
rrueta,

Núm. 2453
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo ordinario verificado día 
14 de este mes, ante el Notario D. Pe
dro Alcover y Maspons, de 120 obliga- 
clones hipotecarias, serie O. que deben 
ser amortizadas dia l.° Septiembre pró 
x'mo, resaltó corresponder su amorti- 
z tetón á las que llevan los números si 
giientes: 90, 124, 151, 328, 396, 419, 
465, 475, 483, 514, 546, 593, 594, 618, 
698, 733, 738, 843, 860, 861, 922, 976, 
979, 991, 1020, 1129, 1208, 1233, 1312, 
1313, 1385, 1503, 1539, 1575, 1592,
1609, 1686, 1696, 1720, 1751, 1793,
1812, 1865, 1887, 1944, 1994, 2030,
2086, 2207, 2363, 2364, 2389, 2449,
2462, 2538, 2544, 2574, 2602, 2621,
2670, 2700, 2756, 2768, 2781, 2787,
2791, 2813, 2818, 2963, 2969, 3092,
3099, 3107, 3204, 3285, 3288, 3295,
3299, 3304, 3455, 3500, 3530, 3557,
3590, 3623, 3652, 3662, 3673, 3771,
3801, 3840, 3959, 4070, 4091, 4103,
4131, 4268, 4271, 4327, 4348, 4357,
4370. 4407, 4449, 4461, 4556, 4568,
4575, 4591, 4598, 4624, 4642, 4684,
4709, 4825, 4851, 4852, 4891, 4914 y 
4954.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro á la Adminis
tración de esta Sociedad.

Palma 17 de Agosto de 1918,—Por la 
Salinera española.—El Director Geren
te, M, Guasp.

Núm. 1681

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Continuación

¡Hatrícula de Ferreria»
Pesetas

TARIFA 1.a
Allée Allés Bartolomé, Aba

cería, Alta 14. . 28'48
Florit Febrer Gabriel, ídem,

Nueva 4 A. , 28‘48
Mascaré Febrer Francisco, id.„

Fría 5. . 28'48
Molí Taltavull Martin, idem, 

Pescadería 6. , 28*48
Morlá Goñalons Juan, idem,

S. Bartolomé 33. , 28*48
Pons Sintes Pedro, idem, Cons- 

ti’ación 4. , 28*48
Janer Florit Miguel, Gorras y

Monteras, 8. Juan 13. , 28*47
Allés Allés Damian, Bodegón,

Fría 4. , 22*77
Gutiérrez Arnauz Jacinto, id.,

Horno 7. . 22'78
Barber Bagur Gabriel, Tabla

jero, Fría 14. . 22*78
Ooll Marqués Antonio, idem, 

Horno 2. , 22*78
Ta r if a  2.a

Florit Febrer Gabriel, Gale
ra con 1 caballería, Alta 6, . 46*98

Ta r if a  4.a
Fraga Solá Mariano, Farma

céutico, Nueva 11, . 74*16
Molí Barber Miguel, Barbero 

en tienda, Pescadería 5. , 19*93
Florit Janer Jerónimo, Car

pintero, S, Juan 13. . 19*93
Cardona Enrich Gabriel, He

rrero, Nueva 2 B, , 19'93
Florit Allés José, id., 8. Bar

tolomé 45. . 19*94
Goñalons Pons Juan, idem, 

id. 7 A. . 19*94
Florit Allés Antonio, Zapate

ro, Monjas 1. . 19*93
Ta r if a  5.a

Rotger Janer Lorenzo, Carro 
con 1 caballería, S. Bartmé 13, 17*09

Torrent Melíá Sebastián, id., 
ídem 6 A. . 17*08

Total general de las tarifas. 565*37

Ferrerias á 14 de Septiembre de 1917, 

—El Alcalde, Francisco Florit.n*El Se. 
cretario, Luis Florit.

Matrícula de Fotuienter»
Pentas

Ta r if a  1.a
Cardona Mari Ana, Aceite y 

vinagre, San Francisco. . 22*78
. Casteiló Mayans Juan, idem, 

San Fernando, . 22*78
Colomar Mayans Bartolomé, 

idem, San Francisco. . 22*78
Costa Escande!! Juan, Vinos 

y aguardientes, Pilar. , 45*58
Escande!! Mari José, Aceite y 

vinagre, San Fernando. , 22'78
Ferrer Mayans Francisco, id., 

San Francisco. , 22'78
Ferrer Mayans Catalina, id,, 

idem. , 22*78
Mayans Mari Antonio, Abace- 

cia, idem. . 28*48
Mayans Ferrer José, idem, 

Idem. , 28*48
Mayans Serta José, Idem, id. 28'48
Serra Ferrer Juan, Vinos y 

aguardientes, idem. . 45*66
Serra Mari Mariano, Aceite y 

vinagre, idem. . 22-78
Serra Roselló Vicente, idem, 

idem. , 22*78
Mayans Mayans Bartolomé, 

idem, idem. , 22*78
Mari Roig Francisco, idem, 

idem. , 22*78
Riera Mari José, idem, idem , 22 781
Tur Ferrer Mariano, ídem, id. 22’781
Isern Torres Juan, idem, id. 22'781

Ta r if a  2.a
Farach Viñes Francisco, Es- 

ploiador Almadraba, San Fran
cisco. , 356'95

Ta r if a  4.a
Secretario Juzgado munici

pal, San Francisco, . 32'63'

Total general de las tarifas . 861'28

Formentera á 15 de Diciembre de 
1917.—El Alcalde, Bartolomé Mayans, 
— El Secretario, Vicente Medina.

Matricula de Fornalulx
Peeetu

Ta r if a  1.a
Colóm Roqueta Bartolomé, 

Taberna al por menor, Mayor 6 42*21
Colóm Estados Joué, Abace

ría, De la plaza 5, , 28*48
Ferrer Busquéis Benito, Café 

económico, De la plaza 1. . 22*79
Seguí Sorra Lorenzo, idem,

Da la plaza 10. , 22'79
Mayol Ripoll Matías, idem, 

P aza pública 2. , 22*79
Colóm Roqueta Pedro, Tabla

jero, Mayor 12, , 37*02
Ta r if a  2.a

Mayol Ripol Matías, Carro de 
de dos ruedas, P, Pública 2, , 31*32

Ta r if a  3.a
Arbona Mayol Antonio, Moli

no de represa, Tórreme 3. , 34*41
Mayol Ballesier Jorge, Pren

sa hunHo aceite, Fuente 8, . 129'57
Aiberti Arbona Bernardo, id.

rincón aceite, Fuente 1. , 66*44
Ta r if a  4.a

Arbona Reynés Pedro Juan, 
Carpintero, Alba 2. . 19'95

Puig Autos José, Herrero, 
Fuente 6. , 19'93

Matheu Borrás Mateo, idem, 
Paz 2. ; X9-93

Vicens Busquéis Gabriel, Za
patero, Sol 18. , 19 93

Mayol Ros Bartolomé, idem. 
De Palma 8. ( 19*93

Total general de las tarifas . 537'97

Fornalutx á 5 de Noviembre de 1917• 
—El Alcalde, P, 1,^ Vicente Colóm'"* 
E. Secretario, Bernardo Mayol.

(Continuará)
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